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Las condiciones generales a las que está sujeto este 
servicio están establecidas en la página web del LATU 
y en el sistema informático SIGLA. Estas son conocidas 
y aceptadas por el cliente al momento de ingresar  
la solicitud.

1. Ingreso de solicitud
El ingreso de solicitudes de servicio se puede realizar 
por dos vías (esquematizadas en los puntos 1.1 y 1.2 
del presente documento), a través de la página públi-
ca del LATU (http://www.latu.org.uy):

Figura 1.

1.1 Proceder a ingresar en el link “Servicios LATU” ubi-
cado en la parte superior de la página pública como lo 
indica la Figura 1 (opción 1).

http://www.latu.org.uy
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Seleccionar el link “Materiales de Referencia” dentro 
de Servicios Metrológicos (Figura 2).

Ingresar al link “Para ingresar una solicitud para la ad-
quisición de un material de referencia haga click aquí” 
como se visualiza en la Figura 3.

De esta forma se accede al catálogo de Materiales de 
Referencia Certificados (MRC) y Materiales de Referen-
cia (MR).

Figura 2.

Figura 3.
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Figura 4.

Figura 5.

Seleccionar el área relacionada al material que está 
buscando en el catálogo que se presenta, y posterior-
mente se habilitarán todos los materiales disponibles 
para la misma (Figura 5).

Cliquear en el link del campo “Código” que correspon-
da al Material de Referencia que desea.

Al cliquear en el Código se accede al Ingreso de Soli-
citudes de Servicio como se muestra en la siguiente 
figura (figura 6).
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Figura 6.

De forma automática ya se encontrará seleccionada la 
opción “Materiales de Referencia”.

Se debe proceder a aceptar las “Condiciones de 
Servicio Especiales para el Proceso de Producción de 
Materiales de Referencia” y las “Condiciones de Servi-
cio” generales del LATU.
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Figura 7.

En esta opción queda seleccionado el Código del Ma-
terial de Referencia en forma automática.

De aquí en adelante se debe proceder con el paso en-
marcado con (*), el cual es un procedimiento común 
para ambas vías (1.1 y 1.2), por lo que se procede a ex-
poner los pasos previos a este para el caso del ingreso 
de las solicitudes por la vía 1.2.  

Posteriormente se despliegan los campos específicos 
para este servicio (Figura 7):
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1.2 Proceder a ingresar en el link “Solicitud de Servicio 
– SIGLA” (opción 2).

Figura 8.

Dentro de servicios LATU se puede seleccionar don-
de se visualiza un círculo celeste o en el ícono del 
medio en la parte inferior de la figura 8, “Solicitud de 
Servicio – SIGLA”. 

Proceder a ingresar en el link correspondiente de 
acuerdo a si se trata o no de un usuario LATU regis-
trado en el SIGLA (Figura 9).

Figura 9.
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Se accede a “Ingreso de solicitud de servicios” y se 
visualiza la siguiente pantalla:

Una vez completados los datos obligatorios de  
su empresa, seleccionar la opción “Materiales 
de Referencia”. 

Automáticamente aparecerán en pantalla las “Con-
diciones de Servicio Especiales para el Proceso de 
Producción de Materiales de Referencia” y las “Condi-
ciones de Servicio” generales de LATU que deberán  
ser aceptadas.

Figura 10.



Materiales de referencia (MR)
Instructivo para el ingreso de solicitudes para la  
adquisición de MR/MRC

8

Figura 11.

Se accederá a los campos específicos para el tipo de 
servicio solicitado. 

Figura 12.
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En el campo “Identificación del Código”, seleccionar 
el que corresponda, de acuerdo a las opciones que se 
despliegan al marcar el cuadrado que se visualiza al 
lado del campo.

(*) En esta ventana puede acceder a la documentación 
que se adjunta al MR/MRC: 
• Hoja de datos de seguridad (HDS).
• Certificado/Informe según se trate de un MRC o MR.
• Precio (en pesos uruguayos, no incluye costos de 
envío e IVA).
Seleccionar el código del MR/MRC que desea adquirir.
A continuación, completar los siguientes campos (co-
mún para las dos opciones) -Figura 14-:
• “Número de unidades”.
• “Entrega del MR”. En este campo se debe seleccionar 
entre alguna de las opciones que se despliegan:
o “Retiro de MR de LATU”.
o “Envío de MR (LATU gestiona el envío)”. Si se selec-
ciona esta opción, el sistema le solicitará la siguiente 
información como se observa en la Figura 15:
• Datos del contacto (nombre, correo electrónico)

Figura 13.

• Dirección
• Empresa de transporte o Courier sugerido
Esta opción tiene un costo asociado que se incluirá en 
la presupuestación de la solicitud. 
o “Envío de MR (Cliente gestiona el envío)”. En este 
caso el cliente se hace cargo de todos los gastos y ges-
tiones que correspondan. Podrá solicitar a LATU toda 
la información pertinente al transporte que requiera 
para efectivizar el mismo.
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Figura 14.

Figura 15.

El campo “Consultas” es alfanumérico, y en él  
podrá ingresar las preguntas que desee acerca del 
servicio requerido.
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Para finalizar la compra o agregar otro material de re-
ferencia en su solicitud debe seleccionar el botón que 
indica “DESEA AGREGAR OTRO MATERIAL DE REFEREN-
CIA O FINALIZAR LA COMPRA”, como se visualiza en la 
figura 16.

Deberá visualizar en la tabla de abajo del botón verde 
todos los materiales de referencia que desea incluir en 
la solicitud correspondiente. 

Finalmente ingresa la solicitud, seleccionado el botón 
“Enviar solicitud”.

IMPORTANTE:
Una vez que el cliente ingresa la solicitud, el sistema 
le envía automáticamente un número de solicitud y una 
clave de acceso para el posterior seguimiento de  
la misma.  

A partir de este momento todos los correos electrónicos 
que se generan automáticamente en el sistema son 
enviados a la dirección registrada en la solicitud.
Esta dirección de correo ingresada es la que queda 
como contacto para cualquier posterior comunicación 
que se deba realizar relacionada al ítem solicitado.

Figura 16.
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2. Aprobación de presupuesto enviado
El cliente recibe el aviso de que la solicitud ingresada 
tiene pendiente la aprobación del presupuesto  
vía correo electrónico. El cliente debe acceder a  
la solicitud a través de la página web  
http://servicios.latu.org.uy/aye con el Nº de solicitud y 
código de acceso web, y aceptar el presupuesto.
Para que se inicie el proceso de envío del ítem es 
necesario que el cliente haya efectuado el pago de la 
solicitud o aceptado el presupuesto en el caso que 
tenga una cuenta corriente con LATU.

4. Acceso a la información que se adjunta 
al material de referencia
El cliente puede acceder a la información asociada al 
Material de Referencia desde los links correspondien-
tes en el Catálogo (opción 1) o desde los links corres-
pondientes que aparecen cuando está ingresando la 
solicitud de servicio (opción 2).

Esta información consiste de:

• Certificado o Informe (según se trate de un Material 
de Referencia Certificado o Material de Referencia, 
respectivamente). Se envía una copia impresa junto al 
Material de Referencia Certificado/Material de Referen-
cia.

• Hoja de datos de seguridad.

• Precio. En pesos uruguayos y no incluye costos de 
envío ni IVA.

5. Contacto

Por cualquier consulta contactarse a través de la si-
guiente dirección de correo electrónico:
materialdereferencia@latu.org.uy

Q.F. Elizabeth Ferreira
Coordinadora del proceso de 
Producción de Materiales de Referencia

3. Envío y recepción del material  
de referencia 
El plazo para entrega del Material de Referencia por 
parte del LATU dependerá de la opción de “Entrega de 
Material de Referencia” que se seleccione. El tiempo 
que figura en la solicitud comienza a correr a partir del 
día de aprobación del presupuesto por parte del clien-
te que tiene cuenta corriente o de lo contrario, el pago 
del mismo. Finaliza cuando se efectúa la entrega de la 
muestra al Courier (en caso de que el LATU gestione el 
envío), o cuando se avisa al cliente que el Material de 
Referencia está listo para ser retirado.

Una vez que el cliente ha aprobado el presupuesto,  
al ingresar a la solicitud accediendo a la página  
http://servicios.latu.org.uy/aye con el  
Nº solicitud y código de acceso web podrá ver los 
siguientes links:

• Registro de recepción de muestra, se solicita com-
pletar con el fin de tener información acerca de las 
condiciones de recepción de la muestra.

• Encuesta de satisfacción, se solicita completar con 
el fin de tener la retroalimentación necesaria para la 
mejora del proceso.

http://servicios.latu.org.uy/aye
http://materialdereferencia@latu.org.uy
http://servicios.latu.org.uy/aye

